
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Nota Tratamiento

Ref. Exp: 3-110406/2025
Fecha : 14/03/2025

LIC. LISANDRO HUGO RAMOS
AREA DE CONVENIOS
U.N.C.P.B.A.

      Me dirijo a Ud. a los efectos solicitar la aprobación de la FIRMA del CONVENIO MARCO
según los datos siguientes:

N°: 20/2025
Tipo de convenio: MARCO
Subtipo: PASANTÍA
Descripción: Regular cuestiones generales que hacen al desarrollo de las pasantías.
Contrapartes: ALTATEXTIL SRL (30-71754345-5)
Solicitante: FIO-EXT
Vigencia: 1 año
Renovacion automática: SI
Ingresos: $0
Gastos: $0
Está firmado: NO
Tiene delegación de firma: NO

      Se adjunta convenio en borrador.

      Sin otro particular, saluda atentamente,

Roberto C. Mattos
Secretaría de Extensión, Vinculación y Transferencia

Facultad de Ingeniería, Unicen
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Universidad Nacional del Centro de la Provincia de Buenos Aires
Secretaría de Bienestar Estudiantil

CONVENIO MARCO DE PASANTIAS

Entre la Universidad Nacional del Centro de la Provincia de Buenos Aires, con domicilio 
en calle Pinto Nº 399 de la ciudad de Tandil, representada en este acto por el Dr. Marcelo Alfredo 
Aba (CUIL Nº 20-12063372-5) en su carácter de Rector a cargo de la misma, y la empresa  Alta 
Textil SRL, con domicilio legal en calle LA PAMPA Nº 4743, de la ciudad de Olavarría, representada 
en este acto por el Sr. NAYI AWADA (CUIL 20-32068108-2), en carácter de GERENTE GENERAL, 
convienen  en  celebrar  el  presente  Convenio  Marco  de  Pasantías,  que  se  regirá  a  tenor  de  las 
siguientes cláusulas y condiciones:

PRIMERA:  El  presente  acuerdo se suscribe en el  marco de la  Ley Nº  26.427 y  demás normas 
modificatorias y complementarias, en virtud del cual los alumnos de las Universidades Nacionales 
podrán realizar pasantías en empresas u organismos relacionadas con su educación académica, de 
acuerdo a la formación que reciben y bajo la organización y control de la institución de enseñanza a la 
que pertenecen.-

SEGUNDA:  El  presente  convenio  tiene  por  objeto  regular  cuestiones  generales  que  hacen  al 
desarrollo de las pasantías, no incluyendo aquellos aspectos específicos y puntuales que serán objeto 
de las cláusulas y condiciones de los acuerdos individuales de pasantía a suscribirse oportunamente 
entre la empresa u organismo y los pasantes.-

TERCERA: La realización de las pasantías tendrá por fin posibilitar a estudiantes de la Universidad 
adquirir  experiencia  laboral  como  complemento  de  la  formación  académica.  Este  complemento 
educativo  implicará  la  aplicación  directa  de  los  conocimientos  teóricos  adquiridos  en  la  carrera 
universitaria, que de esta manera se podrán volcar en aquellas áreas que resulten afines, buscando el 
desarrollo de aptitudes y habilidades necesarias para la gestión profesional como la adquisición del 
manejo de herramientas y técnicas relacionadas con la actividad específica. Asimismo las pasantías 
permitirán a los alumnos tomar contacto con el  ámbito en que se desenvuelven las empresas u 
organismos e integrarse a un equipo de trabajo, contribuyendo a la transición entre la etapa educativa 
y la laboral  buscando el  afianzamiento de la propia identidad y personalidad.  En este sentido la 
empresa  u  organismo  designará  un  tutor  con  experiencia  laboral  específica  y  capacidad  para 
planificar, implementar y evaluar propuestas formativas.-

CUARTA: El presente convenio tendrá una vigencia de un (1) año y será renovable automática y 
sucesivamente por el mismo término, salvo denuncia anticipada que del mismo realizara cualesquiera 
de las partes manifestando su voluntad en tal sentido en cualquier momento, bastando para ello la 
mera notificación fehaciente de tal decisión y sin que surja de este exclusivo acto, indemnización 
alguna a favor  de la  otra parte,  dejándose constancia además que en el  supuesto de rescisión, 
continuarán vigentes los acuerdos individuales de los pasantes que se hubiesen suscripto, hasta la 
finalización del vínculo conforme la ley 26.427 y el acuerdo individual suscripto con el pasante.-

QUINTA: La duración, carga horaria de las pasantías educativas y demás recaudos deberán ajustarse 
a las prescripciones de la ley 26.427.-

SEXTA:  El  proceso de selección de pasantes se cumplirá  de acuerdo a  las  reglamentaciones y 
disposiciones pertinentes que ha dictado la Universidad a tal fin, normativa que la empresa declara 
conocer. A tal efecto la Universidad oportunamente presentará -por medio de la SBE o la Unidad 
Académica correspondiente- la nómina de postulantes que cumplan con las condiciones previamente 
exigidas y la empresa definirá la selección de acuerdo a sus necesidades y a los perfiles solicitados. 
La elección definitiva de los alumnos será exclusiva responsabilidad de la empresa salvo que la 
misma delegue expresamente tal responsabilidad en la Universidad.-

SEPTIMA:  La coordinación e  implementación de la  pasantía  se efectuará de manera tal  que se 
facilitará la supervisión de la misma por parte de la Universidad para lo cual se preverá la realización, 
por parte de la empresa, de informes periódicos sobre el desarrollo de las actividades cumplidas por 
el  pasante;  asimismo se establece que se designará un docente guía por parte de la institución 



Universidad Nacional del Centro de la Provincia de Buenos Aires
Secretaría de Bienestar Estudiantil

educativa y un tutor por parte del organismo o empresa, quienes elaborarán de manera conjunta, un 
plan  de  trabajo  que  determine  el  proceso  educativo  del  estudiante  para  alcanzar  los  objetivos 
pedagógicos. Este plan se incorpora al legajo individual de cada pasante, que obra en la institución u 
organismo educativo, que será notificado fehacientemente al pasante.-

OCTAVA: Una vez finalizada cada pasantía, en el término de TREINTA (30) días corridos posteriores 
a la finalización de la pasantía educativa, los tutores designados deben remitir a la unidad educativa 
un informe con la evaluación del desempeño del pasante. Las partes firmantes extenderán en todos 
los casos a los pasantes un certificado de pasantía educativa en el que conste la duración de la 
pasantía y las actividades desarrolladas; asimismo a su solicitud se extenderán certificaciones de las 
funciones cumplidas a los docentes guías y a los tutores, indicando la cantidad de pasantes y el 
tiempo de dedicación.-

NOVENA: La Empresa se compromete a brindar al pasante la posibilidad de realizar tareas acordes 
con  su  formación  académica  o  profesional,  brindándole  los  elementos  y  medios  necesarios  que 
permitan poner en práctica los conocimientos adquiridos y realizar los esfuerzos tendientes a cumplir 
acabadamente con los fines de la pasantía. Dichos ámbitos tienen que reunir las condiciones de 
higiene y seguridad dispuestas por la Ley 19.587 -Ley de Higiene y Seguridad del Trabajo- y sus 
normas reglamentarias. Además, las empresas u organismos deben incorporar obligatoriamente a los 
pasantes  al  ámbito  de  aplicación  de  la  Ley  24.557 -Ley  de  Riesgos del  Trabajo-  y  sus  normas 
reglamentarias, y acreditarlos ante la unidad educativa correspondiente.-

DECIMA:  Los pasantes reciben una suma de dinero en carácter  no remunerativo  en calidad de 
asignación estímulo, conforme las pautas de la ley 26.427, indicando el Convenio Colectivo aplicable 
si lo hubiere.- Asimismo se debe otorgar al pasante una cobertura de salud cuyas prestaciones serán 
las previstas en la Ley 23.660 -Ley de Obras Sociales.-

DECIMA PRIMERA: Con cada pasante la empresa u organismo realizará un Acuerdo Individual  de 
Pasantía, el Rector de la Universidad delegará el poder al/la Decano/a de cada Unidad Académica, 
para la suscripción de los mismos, debiendo obligatoriamente incorporar copia de ello, sin excepción 
alguna, al expediente que contenga el Convenio Marco.- 

DECIMA SEGUNDA: Las cuestiones o divergencias que pudieren suscitarse en la aplicación del 
presente Convenio serán sometidas a la competencia y jurisdicción del Juzgado Federal con asiento 
en la ciudad de Azul, renunciando expresamente a cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiere 
corresponder.  A tales efectos,  ambas partes constituyen domicilios en los denunciados ut  supra, 
donde se tendrán por válidas todas las notificaciones que al efecto se cursen.-

En prueba de conformidad y a un solo efecto se firman tres ejemplares de un mismo tenor, en 
la ciudad de Tandil a los once días del mes de marzo del año dos mil veinticinco-

Sr. NAYI AWADA
GERENTE GENERAL

ALTA TEXTIL SRL

Dr. Marcelo Alfredo Aba
Rector

U.N.C.P.B.A.



Olavarría, 11 de marzo de 2025

De nuestra Consideración:

Por intermedio de la presente, y en relación con lo reglamentado 

por  la  Ley  Nacional  de  Pasantías  26.427  y  Decreto  Reglamentario  825-338/2009, 

manifestamos con carácter de Declaración Jurada, lo siguiente:

El  que  suscribe,  Sr.  NAYI  AWADA,  DNI:  32.068.108, 

representante legal de la Empresa ALTA TEXTIL SRL, CUIT Nº 30-71754345-5, con 

domicilio legal en LA PAMPA Nº 4743, de la ciudad de Olavarría, declaro contar con 

ochenta y seis (86) empleados en planta permanente, bajo la modalidad de contrato 

laboral por tiempo indeterminado, a los once días del mes de marzo del año 2025.

Sin otro particular, lo saluda atentamente.

   _____________________________

                                                                      Sr. NAYI AWADA
                                                                        DNI: 32068108

                                                                         ALTA TEXTIL SRL



28/7/23, 10:11 Formulario de Impresión de Constancia de Inscripción

https://seti.afip.gob.ar/padron-puc-constancia-internet/ConsultaConstanciaAction.do 1/1

ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS

CONSTANCIA DE INSCRIPCION

 ALTATEXTIL SRL CUIT:  30-71754345-5

Forma Jurídica:  S.R.L.

Fecha Contrato Social:  23-02-2022

ESMERALDA 1320 Piso:1 Dpto:A
1007-CIUDAD AUTONOMA BUENOS AIRES

IMPUESTOS/REGIMENES NACIONALES REGISTRADOS Y FECHA DE ALTA
REG. INF. - PARTICIPACIONES SOCIETARIAS 02-2023
REG. INF. - PRESENTACION DE ESTADOS CONTABLES EN FORMATO PDF 04-2022
SICORE-IMPTO.A LAS GANANCIAS - 78 02-2023
IVA 02-2023
GANANCIAS SOCIEDADES 04-2022
****************************************************
Contribuyente no amparado en los beneficios promocionales INDUSTRIALES establecidos por Ley 22021 y sus modificatorias 22702 y 22973, a la
fecha de emision de la presente constancia.

Esta constancia no da cuenta de la inscripción en:
- Impuesto Bienes Personales y Exteriorización - Ley 26476: de corresponder, deberán solicitarse en la dependencia donde se encuentra
inscripto.
- Impuesto a las Ganancias: la condición de exenta, para las entidades enunciadas en los incisos b), d), e), f), g), m) y r) del Art. 20 de la
ley, se acredita mediante el "Certificado de exención en el Impuesto a las Ganancias" - Resolución General 2681.
- Aporte Solidario: de corresponder, deberá solicitarse en la dependencia donde se encuentra inscripto.
- Responsable Deuda Ajena Aporte Solidario: de corresponder, deberá solicitarse en la dependencia donde se encuentra inscripto.

ACTIVIDADES NACIONALES REGISTRADAS Y FECHA DE ALTA
Actividad principal: 141130 (F-883) CONFECCIÓN DE PRENDAS DE VESTIR PARA BEBÉS Y NIÑOS Mes de inicio: 02/2023
Secundaria(s):

Mes de cierre ejercicio comercial:  12

DOMICILIO FISCAL - AFIP

Vigencia de la presente constancia:  28-07-2023  a  27-08-2023 Hora  10:11:08  Verificador  101745747616

   
Los datos contenidos en la presente constancia deberán ser validados por el receptor de la misma en la página institucional de AFIP http://www.afip.gob.ar.

http://www.afip.gob.ar/
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ACTUACION NOTARIAL 
GAA02940DB9B CARLOS AABIA MORELLOG 

DIECISEIS,- FODR GENERAL AMPLIO_ DE ADMINISTRACION Y DISPOSICIÓN. 

11 

"ALTATEXTIL SO CIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA" A FAVOR DE 
NAYI AWADA,- Eh la Ciudad de General San Martín, Partido' del mismo nombre de la 

Provincia de Buenos Aires, República Argentina, a diez de febrero de dos mil veintitres, 
ante mí, Carlos Maria MORELLO, Notario Titular del Registro sesenta y seis de este 
Partido, COMPARECE: don Daniel AWADA, argentino, divorciado, nacido el 14 de 
noviembre de 1955, con Documento Nacional de Identidad número 11.880.017, con 

en nombre y representación y en su carácter de Presidente de la Sociedad que gira en la 
10 Ciudad Autónoma de Buenos Aires bajo la denominación de ALTATEXTIL SOCIEDAD 

domicilio en la calle Cuyo 3040, Martinez, persona de mi conocimiento, como que concurTe 

DE RESPONDABILIDAD LIMITADA CUIT 30-71754345-5, acreditándome la 12 existencia legal de la mencionada sociedad y el carácter invocado con la Escritura Pública 13 de fecha 23 de febrero de 2022 otorgada ante mí al folio 24 y que en testimonio se inscribió 14 en la Inspección General de Justicia el 7 de abril de 2022 bajo el número 3176 del Libro 15 166 Tomo de Sociedad de Responsabilidad Limitada, - Y en tal carácter DICE: PRIMERO: 16 Que PROTOCOLICE el Acta de Reunión de Socios de fecha l de febrero de 2023 labrada 17 al folio 6 del Libro de Actas de Reuniones de gerentes y socios rubricado en la Inspección 18 General de Justicia el 20 de abril de 2022 bajo el número IF-2022-38316478-APN 19 DSC#IGJ la que transcripta íntegramente dice: "Acta de Reunión de Socios N°3: En la 
0Ciudad de Buenos Aires, a los 1 días del mes de febrero de 2023, siendo las 10:30 horas, en 21 la Sede Social, se reúnen los socios de ALTATEXTIL S.R.L, con la presencia de todos 
2fimando al pie,- Toma la palabra el sefñor Daniel Awada y expresa que se hace necesario 23 nombra Apoderado para que interv enga en todo lo referente a la administración y A disposición de la Sociedad.- Asimisrno agrega que prop one que el mismo sea redactado asi: 

Otorgar PODER GENERAL AMPLIO DE ADMINISTRACION Y DISPOSICION a fay or 
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GAAD29400898 AR OS MARIMORETO 

de Nayi AWADA con DocumentNacional de Identidad número 32.068108 

anteriores 

para que 1 

nombre y representación de la entidad 
DE 2 

RESPONSABILIDAD LIMIT ADA" intervenga en todo lo concerniente a asuntos de orden 3 

administrativ o, comercial, inmobiliario, cualquiera que fuere Su naturaleza y la jurisdicción 4 
a que coTesp ondan, a cuyo efecto autoriza a su mandatario para practicar los siguientes 5 

actos: a) ADMINISTRACIÓN: administrar todos los bienes, muebles, inmuebles, y 6 

semovientes, que actualmente posea o que ingresaren a su patrimonio, por Cualquier causa 
razón o título, con facultad para efectuar en ellas las reparaciones que fueren necesarias para 

su conserv ación ; hacer y pagar los gastos propios de la administración y los que originen g 

las refacciones de los bienes, tasas e impuestos de toda índole, cobrar cuentas, alquileres o 10 

arrendarmientos y créditos de cualquier naturaleza; hacer o aceptar cesiones de derechos, 11 
créditos, valores daciones en pagos u otras garantías, obligaciones o derechos; aceptar 12 

impugnar o verificar pagos por consignación; hacer novaciones que extingan obligaciones 13 

posteriores al mandato, delegaciones, amortizaciones, subrogaciones, 14 
renuncias, remisiones o quitas de deuda; extinguir obligaciones, por cualquier causa legal, 15 
contratar locaciones de servicios, como locador o locatario, y seguros contra incendiós o 16 

otros accidentes, y pagar y cobrar las primas, celebrar toda clase de contratos, relacionados 17 
con la administración, bajo cualquier forma o condición, transigir o rescindir transacciones, 18 
prestar o exigir fianzas o cauciones, abrir y clausurar cuentas; fijar sus saldos activos y 19 
pasiv os; retirar la corresp ondencia epistolar y telegráfica y los valores, giros, certificados, y 20 
encomiendas terrestres o marftimas, del interior o del exterior del pais, consignadas a sus 
nombre y suscribir avisos, recibos y demás resguardos, y percibir y dar recibos y cartas de 22 
pago.- b) GESTIONES ADMINISTRATIVAS: Gestionar ante las administraciones 23 
públicas y autoridades nacionales, prov inciales o municipales y sus .dependencias y 24 

reparticiones en general, Ministerios, legislaturas, municipalidades Administración Federal 25 

"ALTATEXTIL 3OCIEDAD 

21 

7 
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ACTUACION NOTARIAL 
GAAD29400844 

Coreos y 

CARLOS MTtIA MORELLO 
de IngresO8 Públicos (AFIP), Agencia de Recaudación Bucnos Aires (Arba), aduanas, 

telégrafos oficiales, correos privados, registros He marcas, Registro de la 

aéreos, terrestres o maritimos, toda clase de asuntos de la sociedad, con facultad para 
presentar escritos, títulos y documentos de toda indole y realizar cuantos actos fueren 
necesarios para el desemp eño de su cometido.- c) ADQUISICIÓN Y ENAJENACIÓN DE 
BIENES.- Adquirir en nombre de "ALTATEXTIL S0CIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA" el dominio, condominio, y la nuda propiedad de toda clase de bienes 

10inmuebles, urbanos o rurales, muebles-y semovientes, créditos, derechos, acciones, cédulas 
11 0 bonos hipotecarios y demás títulos cotizables, marcas, patentes de invención, frutos, 
12 mercaderias u otros valores y efectos sea por compra, aceptación de compra, permuta, 13 cesión, dación en pago, donación, adjudicación, división o. disolución de condominios o por 

14 Cualquier otro título oneroso o gratuito, y enajenar los bienes de la misma naturaleza que 
15 forman su patrimonio de "ALTATEXTIL SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 

Propiedad, Dirección Provincial de Personas Jurldicas de la Provincia de Buenos Aires, 
Inspección General de Justicia, oficinas de guías, marcas y sefiales, empresas de transportes 

16 LIMITADA", sea por v enta, permmuta, cesión, dación en pago, división o disolución de 
17 Condominios y de transferencias de dominio, condominio, o de la nuda propiedad o por 
18 Cualquier otro acto o contrato nominado o innominado de carácter oneroso, con facultad 
19 para pactar en cada caso de adquisición o enajenación las modalidades, condiciones, 

cláusulas, precios y formas de pago, al contado o a plazos, con garantías reales o personales 21 de cada operación, y satisfacer o recibir su importe y tomar o dar posesión de las cosas 22 materia de la conv ención o del acto.- d) LOCACIÓN,- Dar o tomar en arrendamiento o 
3 subariendo, en nombre de la sociedad, bienes muebles o inmuebles, con o sin contrato, 24 ajustando en cada caso los precios, planos y condiciones de la locación o sublocación, con 

Os facultad para otorgar, aceptar, rescindir, modificar, renovar o prorogar los contratos 
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GAAD29400899 CARI OS A MORELL0 
respectiv os, ceder o aceptar cesiones de locación, cobrar, percibir y pagar los alquileres o 
arendamientos, prestar o exigir fianzas o depósitos, y requerir de los locatarios o 2 
sublocatarios el pago de los impuestos y reparaciones a su cargo.- e) GRAVÁMENES.- 3 

Constitui, aceptar, 0 reconocer en nombre. y rëpresentación de la sociedad, hipotecas, 4 
prendas comerciales, civiles, agrarias o industriales, servidumbres y demás derechos 5 
reales, pudiendo cancelarlos, dividirlos, subrogarlos, relev arlos, convertirlos, transferirlos o 6 
prorogarlos total o parcialmente, como tarmbién cancelar los derechos reales constituidos 7 
con anterioridad al mandato por los otorgantes y consentir y aceptar div isiones, 8 
subrogaciones, transferen cias, cancelaciones, renov aciones, relevaciones y conv ersiones, -f) 
CONFERIR PODERES Y OTROS ACTOS JURÍDICOS: Conferir poderes generales o 10 

1 

especiales, y revocar tanto estos mandatos como preexistentes, formular protestos y 11 
protestas, practicar o aprobar inventarios, revalúos y pericias, rescindir, modificar, 12 
reconocer, rectificar, ratificar, confirmar, aclarar, renovar, revocar o extinguir actos 13 
juridicos o contratos celebrados por los otorgantes, con anterioridad al mandato o por su 14 
mandatario, en la forna y condiciones que las partes interesadas convinieren, protocolizar 15 
instrumentos públicos o privados que exijan este requisito, y solicitar el registro de 16 
documentos, patentes de inv ención, marcas de comercios y de ganados, sujetas a esta| 17 
formalidad y sus renov aciones y transferencias.- g) 0TORGAMIENTO DE ESCRITURAS: 18 
Otorgar y fimar las escrituras e instrumentos públicos y privados que fueren necesarios 19 
para ejecutar los actos enumerados, con los requisitos propios de la naturaleza de cada acto, 20 
o contrato y las cláusulas o condiciones especiales que sus mandatarios pactaren con arreglo 21 
a derecho y constituir domicilio especiales.-h) INTERVENCIÓN EN JUICIOs: Intervenir 22 

en toda clase de juicios en defensa de sus intereses, referentes a la causa que sea y que 23 
deban sustanciarse ante los Tribunales de esta República, cualquiera sea el fuero o la 24 
jurisdicción, con todas las facultades que el caso o cada caso requiera, estando facultada 25 
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2 parcialmente a favor dd los letrados que viere convenir, al efecto la faculta a interv enir en 
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AQTUACION NOTARIAL 

GAAD2940090O 

1 

CliLOSMA/oRELLO 

5 tribunales que corresp ondan con escritos, pruebas, documentos, testigos y demás 

para otorgar y fimar/ poderes cspeciales judiciales o sustituir el presente total o 

15 

todos sus asuntos judBciales que actualmente tenga o surjan en lo sucesivo ya sea como 

actor, demandado, querellado:0 querellante, pudiendo presentarse ante los jueces y 

transacciones, diga de vicio, error o nulidad, presente y exija juramentos y cauciones, pida 

embargos preventiv os y definitiv os, inhibiciones y sus levantamientos y la venta de los 

10 bienes de sus deudores, solicite desalojos y lanzamientos por la fuerza pública, nombre toda 

justificativ os, entable y conteste demandas y contrademandas, recuse, tache, apele, desista 

del derecho de apelar, interponga toda clase de recursos legales, celebre juicios y 

clase de peritos y martilleros proponiéndolos en su caso, absuelva y haga absolv er 

12posiciones, solicite el concurso civil y la quiebra de sus deudores, asista a reuniones y 

13 ConCursos de acreedores, pudiendo votar en ellos, suscriba acuerdos, conceda esperas y 

14 quitas, haga novaciones y renovaciones que extingan obligaciones anteriores, someta las 

causas a juicios de árbitros, arbitradores y terceros en discordia, pida indemnización por 
16 daños y perjuicios prorrogue o decline de jurisdicción, inicie juicios sucesorios y 

17 testarmentarios en que el mandante sea parte en cualquier concepto, prosiguiéndolos hasta su 
18 terminación, haga manifestación de bienes, inventarios y avalúos, reconozca o desconozca 
19 Cuentas o herederos o coherederos, otorgue y firme poderes especiales o generales, 
20 protestos, protestas y practique todos los actos, gestiones y trámites judiciales y 

21administrativ os necesarios al cumplimiento de su cometido.- Finalmente faculta a su 

22 mandataria a realizar todos los actos, gestion�s y diligencias que se requieran para el mejor 
23desermpeño de este mandato, nÍ siendo las facultades limitativas sino simplemente 
24 enunciativ as.- i) INTERVENCIÓN DE MANDANTE REVOCACIÓN DEL 

MANDATO: Este mandato, no se tendrá por rev ocado, limitado, o suspendido mientras no 
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La atestación correspondiente a la foto 

se forrnaliza en el F de Actuación Nota 

BAAO/1t6051... Gral. San Martin, 
�e 2023.. GHAD2940090 

otorga y firma por ante mí que doy fe 

Jia. de 

manifiesten los otorgantes esa intencijan, 
algunos de los negocios, o actos precitado- Puesta la mis1ma a consideración es aprobad 

por unanimidad facultando al señor Gerente a elevar a escritura pública el presente poder y 

a favor de la persona mencionada. Y sin más asuntos que tratar se lev anta la presente sesión|/4 

siendo las 12:00 horas. .- Hay una firma.- * SEGUNDO: Que en virtud de lo transcripto | 5 

otorga PODER GENERAL AMPLIO DE ADMINISTRA CION Y DISPOSICIÓN a 6 

fav or de Nayi AWADA con Documento Nacional de Identidad número 32.068.108, 7 

para que en nombre y representación de la sociedad mandante realice los actos enumerados 8 

*ut supra'.- TERCERA: Que me solicita que expida testimonio de la presente a los fines 9 

que fueren menester. - LEIDA que por mi le es esta escritura, ratifica su contenido y así la 10 

aynque los mismos interv engan personalmente eh 

CARLOS MARIA MØRE!LO 
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DARLOS MARIA MORELLO 
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ACTUACION NOTARIAL 

BAADI4L0511 

CONCUERDAN las adjuntas fotocopias con su matriz que pasó por ante mí Carlos María 

MORELLO, Notario Titular del Registro 66 del Distrito Notarial de General San Martín, al/ 

folio 28, Protocolo del coriente afio, doy fé.- Para LA PARTE MANDANTE expido este 

PRIMER TESTIMONIO en tres folios fotocopiados que en Sus originales llevan 

correlativ amente los números GAA029400898, GAA02029400899, GAA029400900 y el/ 

CARLOS MAFIA MORELL 

presente que sello y fimo en el lugar y fecha de su otorgarniento. 
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CERTIFICACIÓN DE REPRODUcCIONES 
EAA0L31751 3b 

CERTIFICO en mi carácter de Notario Titular del Registro 66 del Partido de General 3arn 

Martin, que el documento adjunto que consta de siete (7) fojas, que llevarn rni sello y firmna, 

es COPIA FIEL de su original, el que tengo a la vista, doy fé.- Sarn Martín, trece de febrero 

de dos mil veintitrés. 

AR MARA MORELLO 


	CONVENIO MARCO DE PASANTIAS
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